
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciónes administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el boletín oficial de
la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 2 de septiembre de 2009.–El director provincial. P.D. El subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.

Relación que se cita:

Página 12706 Miércoles, 30 de septiembre de 2009 BOC - Número 188



09/13842

BOC - Número 188 Miércoles, 30 de septiembre de 2009 Página 12707

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 01.07.2009, diri-
gida a D/Dña. Carmen Villarejo Bahamonde, con domicilio
en esta ciudad de Santander, calle Guevara, número 18
(CP: 39001), del siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña.
Carmen Villarejo Bahamonde, con número de afiliación
390046295932 y D.N.I. 000767937J, con fecha
31.06.2009.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 30 de Junio de 2009.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de  26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13835

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución de baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente del domicilio facili-
tado por el/la mismo/a para su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica resolución de fecha 04.06.2009, diri-
gida a D/Dña. Vasyl Kolyaska, con domicilio en Santander,
calle Santa Lucia, número 28, piso 2º (CP: 39003), del
siguiente tenor literal:

“La Tesorería General de la Seguridad Social ha proce-
dido a reconocer la baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de D/Dña.
Vasyk Kolyaska, con número de afiliación 391013364109
y N.I.E. 0X3471975X, con fecha 31.05.2009.

La fecha de efectos con que se reconoce la baja es la
que se indica a continuación: 31 de mayo de 2009

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de  26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común (BOE del día 27).

Santander, septiembre de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13836


